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COMUNICADO 25/13 
 
Fecha: 11 de junio 2013 
 
Asunto: POPULAR - Ajustes a los Contratos de Futuro y Opción 
 
Comunicado relacionado: 24/13 
 

 

HECHO CORPORATIVO: Agrupación de acciones 

 
• Fecha: 17 de junio 2013. 
 
• Tipo de Canje: Agrupación de acciones en la proporción de 1 nueva por cada 5 antiguas. 
 
• Método de ajuste: Ratio 
 
 

Ajuste en Opciones 

 
Precios de Ejercicio: Los Precios de Ejercicio se multiplicarán por el ratio acciones antes/acciones 
después, (5/1=5). El resultado se redondeará al segundo decimal. 
 
Número de Acciones: El número de acciones se multiplicará por el ratio inverso 1/5 = 0,20.  
 
Para todos los vencimientos hasta diciembre 2013, con multiplicador actual 184, el nuevo número 
de acciones será: 184 x (1/5) = 36,8. El resultado se redondeará a 37. 
 
Para los vencimientos hasta junio 2017, con multiplicador actual 100, el nuevo número de acciones 
será 100 x (1/5) = 20. 
 
Vencimientos afectados: hasta junio 2017. 
 
 

Ajuste en Futuros por entrega y por diferencias 

 
Ejemplo: PLD de junio 2013 = 0,63 
 
El Nuevo Precio de Registro de los contratos para junio 2013 sería 0,63*(5/1)=3,15. 
 
Número de Acciones: El número de acciones se multiplicará por el ratio inverso 1/5 = 0,20.  
 
Para todos los vencimientos hasta diciembre 2013, con multiplicador actual 184, el nuevo número 
de acciones será: 184 x (1/5) = 36,8. El resultado se redondeará a 37. 
 
Para los vencimientos hasta junio 2017, con multiplicador actual 100, el nuevo número de acciones 
será 100 x (1/5) = 20. 
 
Vencimientos afectados: hasta junio 2017. 
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Nueva codificación 

 
Nuevos códigos de los contratos de Futuro por diferencias: FPOPM3C037 para junio 2013 
FPOPN3C037 para julio 2013, FPOPQ3C037 para agosto 2013, FPOPU3C037 para septiembre 
2013, FPOPZ3C037 para diciembre 2013, y  FPOPH4C020 para marzo 2014 manteniendo dicha 
codificación hasta el último vencimiento afectado.  
 
Nuevos códigos de los contratos de Futuro por entrega: FPOPM3P037 para junio 2013 
FPOPN3P037 para julio 2013, FPOPQ3P037 para agosto 2013, FPOPU3P037 para septiembre 
2013, FPOPZ3P037 para diciembre 2013, y FPOPH4P020 para marzo 2014 manteniendo dicha 
codificación hasta el último vencimiento afectado.  
  
Nuevos códigos de los contratos de opciones: el código de todos los vencimientos de opciones 
hasta diciembre 2013 terminará en 037 y desde  marzo 2014 hasta junio 2017 terminará en 020. 
 
 

Procedimiento operativo 

 
Opciones: El 17 de junio, antes del inicio de la sesión, todas las operaciones vivas en opciones 
serán transferidas mediante operaciones tipo Z a una prima 0,37 para las de cierre y a prima 1,84 
para las de apertura para todos los vencimientos hasta diciembre 2013. Para el resto de  
vencimientos hasta junio 2017 las primas serán 0,20 para las de cierre y 1,00 para las de apertura. 
 
Futuros: El 17 de junio, antes del inicio de la sesión, todas las operaciones vivas en futuros serán 
transferidas mediante operaciones tipo Z a Precio de Liquidación Diaria para las operaciones de 
cierre y al nuevo Precio de Registro para las de apertura. 

 


